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Reconocimiento a personas defensoras de derechos sexuales y reproductivos 

 
En días pasados, la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, integrada por la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB); la Procuraduría General de la República (PGR); la Comisión 
Nacional de Seguridad (CNS); la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE); la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y el Consejo Consultivo, ha recibido 
información sobre hechos de desprestigio en contra tres mujeres defensoras de derechos 
sexuales y reproductivos quienes por invitación, y ejerciendo su derecho a la libre 
expresión, participaron en un Foro Académico en el estado de Jalisco alrededor de la 
temática de la interrupción legal del embarazo.  
 
Considerando lo anterior y tomando en cuenta el riesgo que enfrentan quienes defienden 
estos derechos en México, la Junta de Gobierno del Mecanismo llama a la sociedad 
mexicana y en particular a las autoridades de los estados de Chiapas, Guerrero, Jalisco, 
Veracruz y Yucatán - cinco  estados en los que se tiene identificada una tendencia de 
agresiones a personas y grupos que defienden derechos sexuales y reproductivos - a evitar 
actos de desprestigio y acciones que pudieran desencadenar violencia en contra de 
personas defensoras de derechos humanos y/o periodistas.  
 
El Mecanismo reitera su amplio y sincero reconocimiento público al trabajo valiente y 
comprometido de las personas y organizaciones que promueven y defienden los derechos 
humanos, en particular los derechos sexuales y reproductivos, quienes desde los distintos 
puntos del territorio mexicano trabajan incansablemente impulsando la vigencia del 
Estado de Derecho y detonando transformaciones hacia una sociedad más justa y 
democrática. Esa noble, valiosa y legítima labor merece todo nuestro apoyo y 
reconocimiento, todo nuestro soporte y protección.  
 

Firmas:  
 

 Rafael Adrián Avante Juárez, Subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría 
de Gobernación.  

 Miguel Ruiz Cabañas, Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores.  

 Sara Irene Herrerías Guerra, Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad.  

 Renato Sales Heredia, Comisionado Nacional de Seguridad.  

 Edgar Corzo Sosa, Quinto Visitador General de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.  



 Patricia Colchero Aragonés, Coordinadora Ejecutiva Nacional del Mecanismo para 
la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.  

 Alberto Xicoténcatl Carrasco, Integrante de la Junta de Gobierno y del Consejo 
Consultivo.  

 Araceli Domínguez Medina, Integrante de la Junta de Gobierno y del Consejo 
Consultivo.   

 Lucía Lagunes Huerta, Integrante de la Junta de Gobierno y del Consejo Consultivo.   

 Steffan Markus Zimmer, Integrante de la Junta de Gobierno y del Consejo 
Consultivo.  

 Araceli Magdalena Rodríguez Nava, Integrante del Consejo Consultivo.  

 Maurilio Santiago, Integrante del Consejo Consultivo.  

 Atziri Elizabeth Ávila López, Integrante del Consejo Consultivo.  

 Elsa Leonor Ángeles Vera, Integrante del Consejo Consultivo.  

 Leopoldo Francisco Maldonado Gutiérrez, Integrante del Consejo Consultivo. 
 


